RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE AGOSTO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003308, Ent. N° 3775/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2013 convocada para la contratación de una empresa de consultoría para la “Elaboración del estudio de demanda y modelo de asignación modal de transporte interurbano de carga en el Uruguay”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de mayo del 2014, acordó: a) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto; y b) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio,  la verificación, previo pago de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) que por Resolución de fecha 28 de mayo del 2014, el Ministro de Transporte y Obras Públicas dispuso adjudicar el objeto de la convocatoria a la Firma CSI Ingenieros S.A., por la suma de U$S 540.000 sin IVA;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de agosto del 2014, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente en la que se disponga el pago de U$S 540.000 más IVA, se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente al IVA, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que por Resolución de fecha 1º de setiembre del 2014, se modificó el Numeral 1º del acto precedente en el sentido de incluir “el gasto de U$S 540.000 más IVA”, lo que ascendió a la suma de U$S 658.800;
5) que consta informe de fecha 5 de setiembre del 2014, por el cual la Contadora Auditora interviene el gasto correspondiente al IVA;
6) que en esta oportunidad se remite:
6.1) Informe del Director Nacional de Planificación y Logística, por el cual se gestiona la ampliación del plazo del Contrato en 180 días calendario a contar del 20 de mayo del 2015 (plazo original del Contrato 240 días calendario). Expresó que la misma se tramita a efectos de poder completar las tareas remanentes y asegurar la obtención de los productos esperados;
6.2) la conformidad del Consorcio CSI Ingenieros – Steer Davies Gleave, para la extensión del plazo del contrato propuesto;
6.3) Proyecto de Resolución a adoptar por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, mediante el cual se dispone la ampliación en 180 días calendario contados a partir del vencimiento del plazo originalmente estipulado, la ejecución de los trabajos denominados: “Elaboración del estudio de demanda y modelo de asignación modal de transporte interurbano de carga en el Uruguay”, adjudicados al referido consorcio. Asimismo, se deja constancia que la presente ampliación no implicará costos, ni gastos adicionales de especie alguna para el contratante; 

CONSIDERANDO: 1) que la modificación de las condiciones o modalidades contractuales prevista por el Artículo 74 del TOCAF, refiere únicamente al quantum de las prestaciones, con adecuación del plazo pactado;
2) que se advierte, que la utilización de esta vía por la Administración, podría sanear un incumplimiento del co-contratante e incumplir con el principio de igualdad de los oferentes, atento que, si los perdidosos en el proceso competitivo, hubieran sabido que se extendería el plazo de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Objeto del Llamado, quizás, hubieran variado sus propuestas;

3) que la modificación del Contrato desde esta óptica vulnera principios generales, tornando el acto ilegítimo y anulable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación proyectada;
2) Devolver los obrados al Organismo remitente.
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